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CONSTANCIA: Manizales, mayo 17 de 2024. La dejo en el sentido 
que se recibió devolución del Centro de servicios judiciales, de 
la diligencia de notificación a la parte demandada, al correo 
electrónico: miguel2019fenix@hotmail.com 
Al revisar el expediente se advierte que la EPS SANITAS aportó la 
siguiente información del demandado: 

 
Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 
 
 
Auto de sustanciación número 1213 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Siete de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el PROCESO EJECUTIVO formulado por M.A.G.Q. quien actúa 

representado por SANDRA VIVIANA QUINTANA ESPINOSA a 

través de estudiante de derecho, en contra de MIGUEL 

ANTONIO GARCIA VIDAL, se agrega la devolución enunciada y, 



se dispone la notificación del demandado a la dirección física 

aportada, para que sea gestionada por la parte interesada a 

través del Centro de servicios judiciales. 
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